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L¡ma, 30 de D¡c¡embre del 2016

Ofcina de Personal del Instituto

Que, mediante Resoluc¡ón M¡nisterial N" 787-2006/MINSA, del 16 de agosto del año 2006, se
aprobó el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) del Instituto Nac¡onal de Ciencias
Neurológicas;

Que, mediante Resoluc¡ón Minister¡al N" 704-2016/M|NSA, de fecha 14 de Set¡embre del 2016, se
aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Prov¡siona¡ (CAP-P) del Instituto de Gestión de
Servicios de Salud, el mismo que conüene el CAP-P del Instituto Nacional de C¡encias
Neuroló9icas;

asimismo la Ley No 30372 - Ley de Presupuesto del sector Públ¡co para el Año F¡scal 2016,
las Normas Generales de Aprobación, Evaluación y Ejecuc¡ón Presupuestal a que se

las Entidades Públ¡cas:

ffi, Que, con Decreto Supremo N" 286-2016 -EF, de fecha 14 de octubre de 2016. Autorizan una
'^--'-' Transferenc¡a de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2016. para

f¡nanc¡ar el costo diferenc¡al correspondiente al Deriodo Octubre - Diciembre 2016 de las
y entregas económ¡cas del personal de la salud a ser nombrado en d¡chos

en el marco de lo dispuesto en el l¡teral h) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley No
72, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 20'16.

Que, mediante Resoluc¡ón Jefatural No 684-2016/|GSS, de fecha 19 de octubre de 2016. Se
aprueba la desagregación de los recursos transferidos mediante el ArtÍculo 1 de¡ Decreto Supremo
N" 286-2016-EF, para f¡nanc¡ar el costo d¡ferencial correspond¡ente al per¡odo Octubre -

2016 de las compensac¡ones y entregas económ¡cas del personal de la sa]ud a ser
del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurolóo¡cas.

para la apl¡cac¡ón de la c¡tada Ley es requisito que las plazas a ocupar se encuentren
aprobadas en el Cuadro para As¡gnación de Personal Provis¡onal (CAP-P) y registrados en e¡
Aplicativo Informático para el Registro Central¡zado de Planillas y de Datos de los Recursos
Humanos del Sector Púb¡¡co a cargo de la D¡recc¡ón General de Recursos Públ¡cos del Ministerio
de Economía y Finanzas, y que cuenten con la respectiva cert¡ficación del crád¡io presupuestario

Que, dando cumplimiento a la Direct¡va No 001-82-lNAP, aprobada por Resolución Jefatural
N" 019-82-INAP/DlG ESNAP, la cual establece los procedimientos para la Formulac¡ón,
Aprobación y Ejecuc¡ón del Presupuesto Analítico de Personal;

Que, asimismo la Segunda Disposrcrón Transitoria del Texto Ünico Ordenado de la Ley N" 284'11
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado pof Decreto Supremo N' 340-

-EF, establece que la entidad, mediante la Resolución de su Tituiar apruebe las propuestas
s al Presupuesto Analitico de Personal - PAP. prev¡o ¡nforme favorable de la
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V¡sto el Informe N' 1758-2016-INCN-OP-UP, em¡tido por la
Nacional de Ciencias Neurológ¡cas;

CONSIDERANDO:
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Oficina EJecutiva de Planeamiento Est[atégico (Unidad de Presupuesto) o ¡a que haga sus veces
en la Entidad, sobre su viabilidad presupuestal;

En uso de las facultades conferidas por Resolución Min¡sterial N" 701-2004/MlNSA, que delega
facultades y atribuciones a los directivos de los Inst¡tutos Especializados para expedir
Resoluc¡ones Direciorales en los asuntos de su competencia;

Que, con Resolución Directoral N'353-2016-INCN-OP-DG, de fecha 27 de octubre del 2016, se
aprobó el Presupuesto Analítico de Personal Segundo i/od¡ficado 2016 de la Unidad Ejecutora
007-1560: lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas, Pl¡ego 137-lnstituto de Gest¡ón de
Servicios de Salud.

Que, con Resoluc¡ón Directoral N' 394-206-INCN-DG, de fecha 09 de d¡ciembre del 2016, se
apfobó el proyecto de CAP Provisional Reordenado del lnstituto Nac¡onal de C¡encias
Neu rológ icas.

Estando a lo informado por la Oficina de Personal; con Informe N'1758-20'16-INCN-OP, emitido
por la Oficina de Personal el mismo que sustenta la formulación del Presupuesto Analltico de
Personal N.4od ificado Final 2016.

Con la visación de¡ D¡rector Ejecut¡vo de la Of¡c¡na Ejecutiva de Adm¡n¡stración; Directora Ejecutiva
de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Eskatégico y Jefe de la Ofic¡na de AsesorÍa Juríd¡ca del
lnstituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas; y

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal Modiflcado F¡nal 2016, de la
Un¡dad Ejecutora 007-1 560: lnstituto Nacional de C¡enc¡as Neurológicas, Pliego 137 - Instituto de
Gestión de Serv¡cios de Salud, conforme a los documentos adjuntos, los mismos que forman parte
de Ia presente Resolución, con efectividad al Ejerc¡cio Presupuestal del 2016, el cual ha quedado
como srgue:

PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL MODIFICADO FINAL 2016

NUMERO DE PLAZAS Y CA,RGOS
CAP

SEGÚN CAP Y PAP

Ocupadas Previstas Total

624 49 671

COSTO PRESUPUESTARIO SEGUN EL PAP

Fuente de F¡nanciam¡ento Total General a
Toda Fuente

R.O R.O,R

sl. 23 869,296.00 s/.0.00 s/. 23 869,296.00

Artículo Segundo.- La presente Resolución será rem¡t¡da a la Of¡cina de planeam¡ento y
Presupuesto y a la Oficina de Recursos Humanos del Instituto de Gestión de Serv¡c¡os de Salud,
en el término de 15 días calendarios a part¡r de la fecha de su expedición. _

Regístrese y comuníquese,

PEMS/HRN F/GAVN/JFOD/SPR/jvm
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